
Repúb1ica de Chile
Ministerio deI Medio Ambiente

APRI'EBA ACTUAÍ.IZACION DEL

SECTORIAT DE ADAPTACIóN AL
CLN, TICO DE BIODTVERSIDAD

PI.AN

CAMBIO

DECRETO SUPREMO N" 47

santiaso, l¡ l)i[ ¡0?t

VISIOS: Lo dispuesto en los
articulos 6, 7, 32 N' 6 y 35 de Ia Constitución Politica de la
Repúbl.ica, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
fijado por el decreto supremo NÓ 100, de 2005, de1 Ministerio
§ecretaria General- de La Presidencia; en el decreto con fuerza de
]ey N' l/19.653, de 2000, del- Ministerio secretaria General de fa
Presidencia, que fijó eI texto .refundj-do, coordinado y sistematizado
de la 1ey N' 18,575, orgánica constitucional de bases generales de
la Administración deI Estado, en la Iey N' l-9.880, que establece
bases de los procedimientos administratlvos que rigen l"os actos de
1os órganos de la Administración del Estado, en eI decreto supremo
N' 4-'127, de 1957, del Ministerio de Hacienda, que aprueba e1
reglamento orgánico de fa secretarla y administración general deI
Ministerio de Hacienda, en e.I decreto con fuerza de 1ey No 5, de

1983, del actual Minister.io de Economía, Eomento y Turismo; en el
decreto con fuerza de i-ey N' 88, de 1953, deL Ministerio de Hacienda,
que adopta Ias medidas que indica en relación con el Ministerio de
Economia y Comerc.io y sus atribuciones y actividades; en el- decreto
con fuerza de ley N" '7912, de 1927, del Ministerio de1 Interior, que

organiza Ias secretarias del Estadoi en la ley N' 19.300, sobre Bases
Generales de1 Medio Ambiente; en Ia l-ey ñ" 20.41'7, que crea e1

Minj-sterio, el Servicio de Evaluación Aflüiental y la
Supe rintendencia def Medio Ambientei en ]a ley N" 21.455, fey marco
de cambio climático; en 1a ley N" 20.500, sobre asociaciones 1'

participación ciudadana en ]a gestión pública; en Ia ley N'20.285,
sobre acceso a Ia información públicai en .l-os decretos Supremos No

1.23, d.e 1995, N' 349, de 2004 y N" 30, de 2017, todos del Ministerio
de Relaciones Exteriores, que promulgan, re spect ivamente, Ia
convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio climático, e.L

Protocolo de Kióto y e1 Acuerdo de Paris adoptado en Ia vigésimo
Primera Reunión de Ia convención Marco de las Naciones Unidas sobre
e.I canbio Climático; en el- decreto supremo N" 16, de 2023, del
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba reglamento que establece
procedimientos asociados a los instrumentos de gestión del cambic>

climátlco; en e.l, acuerdo N' 33/2024, de 6 de diciernbre de 2024, de-
Consejo de Ministros para la sustentabilidad y el- Cambio Climático;
y en la resolución N" ?, de 2019, de 1a Contraloria General de 1a

República, que fija normas sobre exención deL trámite de toma de

razón; y,
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CONSIDERANDO:

1. Que, el- Ministerio del Medio
Adliente ("Ministerio" o "MMA" ) es Ia Secretaria de Estado encargada
de Ia politica ambiental y su regulación normativa, y en eI ejercicio
de dicha competencia, fe corresponde colaborar con eI Presidente de
la Repúb.Lica en e1 diseño y aplicación de polÍticas, pLanes,
programas y normas en materia de cambio climático.

2. Que, el Estado de ChiIe se ha
comprometido con combátir eI cambio climático, adoptando un conjuntc,
de instrumentos internacionales en esta materia, destacando la
Convención Marco de Las Naciones Unidas sobre cambio climáticor el
Protocolo de Kyoto y eL Acuerdo de Paris, promulgados en eI paÍs,
respe ct ivamente, mediante los decretos supremos N" 123, de 1996, N'
349, de 2004, y N' 30, de 2017, todos del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

3. Que, conforme 10 señalado en el
articulo 3 del Acuerdo de ParÍs, l-as Partes del referido instrumento
deberán rea.lizar y comunicar sus esfuerzos ambiciosos con miras a
afcanzar eI propósito del Acuerdo, el que se encuentra dirigido a

reforzar Ia respuesta mundial a Ia amenaza del cambio climático, en
el" contexto deI desarroflo sostenibLe y Ios esfuerzos para erradica:'
}a pobre za .

4. Que, en este contexto. eI
Ministerio elaboró, en conjunto con los órganos de l-a Administración
del Estado competentes, la Contribución Determinada a Nivel NacionaL
de Chile ("ttoc", por sus sig).as en inglés), Ia que fue presentada e]
año 2015 y contlene los compromisos del pais en materia de mitigación
y adaptación, y aquellos relativos a los medios de implementación,
tales como Ia construcción y fortalecimiento de capacidades,
desarrollo y transferencia tecnológica y eI financiamiento
climático.

4.3 y 4.9 del Acuerdo de
representará una progresión
y esta contribución deberá
años.

5. Que, de acuerdo con ]os articul-os
Paris, La NDC suceslva de cada Parte
con respecto a su contribución vigente,
ser actualizada y comunicada cada cinco

6. Que, en consecuencia, el MMA, en
conjunto con diversos Ministerios y otros organismos sectoriales,
actualizó Ia NDc de chile, y la sometió aI conoc.imiento y
pronunciamiento favorable deI Conséjo de Ministros para la
Sustentabilidad y el cambio Climático, según consta en e1 Acuerdo N"

5/2020, de 17 de marzo de 2020, del referido Consejo. Posteriormente,
Ia NDC actualizada fue presentada ante la ConvenciÓn Marco de
Naciones Unidas sobre eI canbio Climático eI 9 de abril de 2020.

7, Que, por otra parte, el artÍcul"o
4.19 del Acuerdo de Paris, dispone que Ias Partes deberian esforzarse
en formular y comunicar estrategias de Iargo plazo para a.Icanzar un
desarrollo bajo en emisiones de gases de efecto invernadero,
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considerando Io dispuesto en eI articulo 2 del- referido Acuerdo y
teniendo presente, además, sus responsabilidades comunes pero
diférenciadas y sus respectivas capacidades, a la Laz de las
circunstancias nacional-es de las Partes.

8. Que, en este contexto, e1 MMA,

en coLaboración con los Ministerios sectoriafes competentes, eLaboró
Ia Estrategia clinática de Largo Plazo de Chile (*ECIP") . Esta
última, se t.rata de una politica de carácter nacional que contiene
Ias principales directrices, lineamientos, presupuestos de
emisiones, objetivos y metas de corto, mediano y fargo plazo del
pais, en materia de nitigación, adaptación y medios de
implementación, que tiene por objeto implementar los compromisos
internacionales contenidos en la NDC de 2020.

9. Que, la ECLP fue sometida al
conocimiento y pronunciamiento favorable del consejo de Ministros
para fa sustentabilidad y Cambio climático, según consta en e1
Acuerdo N' 33/2027, de] referido consejo, adoptado en sesión
ordj-naria de 21 de octubre de 2021 . La ECLP fue presentada ante la
convención Marco de Naciones Unidas para el Cambio climático con
fecha 3 de noviembre de 2021 .

10. Que, posteriormente, con fecha
13 de junio de 2022, se publicó en el Diario Oficial la Iey N'
2L,455, Marco de Canbio Climático ("ley N'21 .455'), que tiene por
objeto hacer frente a 1os desafÍos que impone e1 cambio climático,
transitar hacia un desarrollo bajo en emisiones de gases de efectc
invernadero y otros forzantes cl-imátj-cos de vida corta, hasta
alcanzar y mantener la neutralidad de emisiones, a más tardar, al
año 2050; reducir la vulnerabilidad y aumentar la resil-iencia a los
efectos adversos deL canbio clinático, y dar curnplimiento a los
compromisos internacionales asumidos por e1 Estado de chile en la
materia.

11. Que, .Ia ley N" 21.455 establece
y reconoce, en su TituLo II, un conjunto de instrumentos de gestión
aI cambio climátj,co, en el nivel internacional, nacionaL, sectorial-,
regional y Iocal , En este sentido, en su articulo 7 se consagra .La

NDC; en su articulo 5 establece Ia ECLP; en e.l, articulo 8 y 9

establece, respectivamente, Los Planes Sectoriales de Mitigación y
Adaptación al- Cambio Climático; en su articulo 11 consagra 1os Planes
de Acción Regional de Cambio climático; y en eI articulo 12,

estabLece Ios Planes de Acción ComunaL de cambio Climático. Los

instrumentos de gestión de1 cambio climático señalados conforman, en

su conjunto, un sistema ierárquico y estructurado, de acuerdo con eI
ámbito en que producen sus efectos.

12. Oue, La leY N' 21.455, en su

articulo 9, dispone que los Planes Sectoriales de AdaptaciÓn a1

Cambio Climático estab.l,ecerán e1 conjunto de medidas y acciones para

lograr adaptar a.l cambio ctinático aquellos sectores que presentan
una mayor vufnerabilidad a Ios efectos adversos de1 cambio climático,
a fin de aumentar su resiliencia climática, de conformidad con los
objetivos y metas establecidas en Ia ECLP.
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13. Que, por su parte, eI articulo
9 de Ia ley llo 21,.455 establece 1as autoridades sectorj-ales, que
corresponden a 1os órganos de la Adminj-stración del Estado que
deberán elaborar Planes sectoriafes de Adaptación af cambio
Climático. Entre estas, el numeral l, letra a), del señalado
articulo, dispone que corresponderá al MMA elaborar eI Plan Sectorial
de Adaptación aI cambio Climático de Biodiversidad. En este mismo
sentido, ef articulo 17 Ietra a) establece que este Ministerio. en
su cal,idad de autoridad sectorial, deberá elaborar e implementar el
P.Ian sectorial de Adaptación af Cambio clinático que Ie corresponda,
de acuerdo con lo estab.Iecido en eI artículo 9, previamente señalado.

14. Que, la Iey N' 21.455 dispone
que 1os procedimientos de elaboración, revisión y actualización de
los señalados Planes Sectoriales se establecerán mediante un
reqlamento dictado por eI Ministerio,

15. Que, con fecha 14 de dicie[üre
de 2023, se dictó la resolución exenta N' 1409, del- MMA, publicada
en eL Diario Oficial- e.l- 21 de diciembre de 2023, mediante ]a cual
se dio .inicio a Ia primera etapa del procedimiento de actualización
del PLan Sectoria.I de Adaptación al canbio cl-imático de
Biodiversidad. Concluido e1 periodo de 1a primera etapa, este
Ministerio comenzó 1a elaboración del anteproyecto del Plan
Sectorj,al de Adaptación al Cambio climático de Biodiversidad, en
conjunto con .l-os organismos coadyuvantes del procedimiento,

16. Que, con fecha 21 de diciembre
de 2023, se publicó en e.l- Diario Oficial el decreto supremo No 16,
de 2023, del MMA, que aprueba regl-amento que establece procedimientos
asociados a Ios instrumentos de gestión del cambio climático
("Reglanento Procedimenta.I" ) .

L7 . Que, en e.I Titulo V del
Reglamento Procedimental, se regula eI procedimiento de elaboración
y actualización de 1os Pfanes Sectoriales de MitigaciÓn y Adaptación
al Cambio Cl"inático, estableciendo 5 etapas para e1 desarroLlo de

estos instrumentos de gestión def cambio climático, a saber: Etapa
N' 1, del inicio del procedimiento, Etapa N' 2, de1 anteproyecto de

1os p.Ianes sectoriales de mitigación y adaptación; Etapa N' 3, de 1a

rea.Lización de fa consulta ciudadana y remisión del anteproyecto a

Ias entidades de apoyo; Etapa N' 4, de 1a elaboración del proyecto
definitivo e informe financiero; y, Etapa N' 5, sobre la finalizaciÓn
deI procedimiento de elaboración de 1os planes sectoriales d<r

mitigación y adaptación.

18. Que, mediante resolución exenta
N" 1244, de 29 de mayo de 2024, deL MMA, publicada en e.l" Diario
oficial con fecha 8 de junio de 2024, se aprobó el anteproyecto del
Plan Sectorial de Adaptación a.L cambio Climático de Biodiversidad,
10 sonetió a consulta ciudadana y 1o remitió a las entidades de

apoyo, dando inicio a 1a Etapa N' 3 del procedimiento.
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19. Que, fa consulta ciudadana se
extendió durante un periodo de 60 dias hábiles, iniciando eI 10 de
junio de 2024 y concluyendo el 5 de septiembre de 2024, Durante este
proceso participativo, se recibieron 26 observaciones registradas en
Ia plataforma de consu.Ltas ciudadanas de1 MMA, Sin embargo, diversas
observaciones incluian archivos adjuntos conteniendo un conjunto de
consultas, observaciones y comentarios, registrando un total de 530
observaciones de parte de La ciudadania, 1as que se fueron analizadas
para su consideración en eI desarrol-l-o de1 Proyecto Definitivo.
Asimismo. con el objeto de faci.Litar .La participación ciudadana. el
referido anteproyecto fue expuesto a integrantes de Los comités
Regj-onales deI CaÍrbio Climático del pais a través de un tal-Ier
webinar realizado ef dia 28 de junj-o de 2024.

20. Que, durante fa Etapa N' 3, e]
anteproyecto del referido Plan fue remitido a las entidades de apoyo
estab.lecidas en eI articulo 44 de1 Reglamento Procedimental . Al
respecto, eI Consejo Nacional para la Sustentabj,l-idad y e] cambio
Climático emitió su opinión en sesión de fecha 08 de julio de 2024,
según consta en acta N" 6/2024. Pór su parte, eI comité cientifico
Asesor para el Cambio Climático, del Ministerio de Ciencia,
Tecnologia, Conocimiento e lnnovación, emitió su pronunciamiento
sóbre este pLan med.iante oficio oRD No527/2024, del 4 de septiembre
de 2024, de Ia Subsecretaria de ciencias, TecnoLogia, Conocimiento
e Innovación. Pinalmente, e.I Equipo Técnico Interministerial para e1

Cambio C.Iinático emitió su pronunciamiento, eI que fue consolidado
por el- Jefe de la División de Cambio Climático en su cafidad de
Presidente del señalado organismo, y remit.ido mediante Memorándum No

6976/2024, de 10 de septiembre de 2024.

21 . Oue, concluida la tercera etapa
del procedimiento, este Ministerj-o comenzó la efaboración del
Proyecto Defj-nit.ivo del Plan sectorial de Adaptación af cambio
Climático de Biodiversidad, sobre la base de 1as observaciones
ciudadanas formuladas, el pronunciamiento, opinión e info¡me de 1as
entidades de apoyo, y considerando Ia participación de Ios organismos
coadyuvantes en e1 procedimiento.

22. Que, mediante oficio N"

24636f /2024, de 06 de dicierobf.e 2024, el Ministerio de1 Medio
Ambiente remitió ef Proyecto Definitivo del señalado Plan, junto con
e1 pronunciamiento del Equipo Técnj"co Interministerial para eI
Cambio climátj-co, a.l- conocimiento y pronunciamiento de1 Consejo de

Ministros para la Sustentabilidad y e1 Cam]ci o CIimático, dando inicj-o
a Ia quinta etapa del procedimiento.

23. Que, a través def acuerdo N"

32/2024, adoptado en sesión ordinaria N" 11 del consejo de Minlstros
para Ia sustentabilidad y el canbio climático, realizada e1 6 de

dicj-embre de 2024, por unanimidad, dicho Consejo se pronuncio
favorablemente respecto del Proyecto Definitivo de.I PIan Sectoria-
de Adaptación aI cam.bio cLimático de Biodiversidad.

2lt. Que, el Proyecto Definitivo def
PLan Sectorial de Adaptación aI Cadcio Climático de Biodiversidad da
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cumplimiento a Ios contenidos requeridos por
parti cul, a rmente, aquellos exigidos en virtud de
articulo 9o, numeral 2o.

fa
1o

1ey N" 2l .455,
dispuesto en su

25. Que, eI articulo 9', numeral 2",
letra a), de la 1ey N" 21 .455, requiere que eI Plan Sectoriat de
Adaptación a1 Cambio C.l-imático de Biodiversidad contenga una
caracterización del sector biodiversidad y 5u vulnerabilidad. Sobre
este punto, se observan variaciones en las precipitaciones y
temperaturas en escenarios futuros, influyendo en la dinámica de Ia
biosfera actual y proyectada. A escala globa], se observa un cambio
en patrones de distribución de los distintos niveles de Ia
biodiversj-dad (Genes, Especies y Ecosistemas), en función de los
cambios en las precipitaciones y temperaturas. A su vez, estos
cambios están al-terando los paisajes, relevando una mayor necesidad
de tomar en cuenta 1a interacción y dependencia entre eJ- clima y la
biodiversidad en e] pais.

Respecto a 1os riesgos e impactos
en .la biodiversidad terrestre, los principales riesgos de pérdida de
biodiversidad se vinculan con las invasiones biológicas; cambios en
eI clima actual y el- clima futuro; rj-esgo futuro sobre polinizadores;
disminución de ]a distribución de especies nativas, especiafmente
para fauna y fungai entre otros.

Tratándose de los riesgos e

impactos en Ia biodiversidad en aguas continentales. se observa que

e1 cambio climático tendrá un impacto negativo sore Ia idonei-dad del
hábitat de Ia mayoria de l"as especiales nativas de flora, fauna y
funga, especialmente en regiones Mediterránea y Patagónica; ur-

impacto positivo sobre especies exóticas, ]Iegando a un aumento del
508 en Ia distribución de algunas especies introducidasi y un aumento
en la vulnerabilidad de humedales costeros.

En cuanto a Ios riesgos e impactos
del cambio cLimático sobre Ia biodiversidad marina, se identificó un

alto grado de vulnerabilidad al cambio climático y baja capacidacl
adaptativa en áreas marinas protegidas, una disminución futura de1

hábitat esencia para diversos recursos pesqueros; alta probabilidari
de decrecimiento de calores anuales de precipitaciÓn, proyectando
una expansión de 1a actividad acuico.Ia de salmón hacia el' suri y una

interacción negativa entre eL aumento de eventos extremos
atmosféricos y del territorio costero, tales como elevación del nivel
de1 mar, inundaciones y erosión costera, surgencia, floraciones
algales nocivas, olas de calor y o.Ias de frio marinas y rios
atmosféricos.

26, Que, por su parte, el articulo
9", numeral 2o, J-e|ura b), de fa referida 1ey, dispone que el Plan
Sectorial de Adaptación a1 Cambio Climático de Biodiversidad debe
contener una evaluación de Ios riesgos actual-es y proyectados del
sector, incluyendo aquellos asociados a las zonas fatentes que se
encuentren declaradas aI tiempo de 1a elaboración del- Plan sectorial
respectivo.
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Finalmente, en cuanto a la
evaluación de Ios riesgos deI cambio climático sobre el sector
biodiversidad, en relación con Las zonas declaradas Latentes, en los
estudios de vulnerabilidad al cambio c.limático revisados o

rea.Iizados en eI marco del Plan sectorial, nó se observan efectos
directos entre las declaraciones de latencia y 1a vulnerabilidad
sobre Las especies. En eI caso particular de la declaración de
Iatencia por contaminación acuática, en Ia cuenta de1 Maipo, se
observa que 1a demanda biológica de oxigeno es un indicador de.l
potencial efecto negativo sobre especies de vida acuática, Io que
podria ser potenciado por un escenario de menor recarga hidrica de
la cuenta debido al cambio climático.

27. Qúe, el articulo 9o, numeral 2o,
Ietras c) , d) y e), de Ia tey N' 21.455, disponen que un PIan
Sectorial- de Adaptación aI Canbio Climático de Biodiversidad deberá
contener una descripción de medidas de adaptación, asociadas a Los
riesgos del cambj-o clinático sobre el sector regulado por el Plan,
y aquellas relacionadas con 1os medios de implementación. En Ia
descripción de estas medidas, se deberán asignar responsables y
coadyuvantes, además de definir plazos para su implementación. En

este sentido, el PIan Sector.ial de Adaptación al Cambio Climático de
Biodivers.idad contiene un total de 17 medidas, en 1os 3 ejes
requeridos en l-os Literales c), d) y e) del- numeral 2'del articulo
9" de Ia ley N" 21.455, con indicación expresa de fos órganos de la
Administración del Estado responsables de su implementación, a

saber, e1 MMA, e.I Servicj-o de Biodiversidad y Áreas Protegidas, y 1a

subsecretaria de Turismo de] Ministerio de Economía, Fomento y

Turismo, Asimismo, se consideran un conjunto de órganos coadyuvantes
de estas medidas, contando un total de 19 institucj-ones, entre éstos,
Ministerios, Subsecretarias y Servic.ios Públicos pertenecientes a

diversas carteras de Estado. En cuanto a los plazos de
impJ-ementación, se ha definido para cada medida, un plazo total de
5 años, desglosado por año, considerando diversas acciones que

permitirán dar cumplimiento a Ia medida definida y estableciendo ur:.

órgano responsable para cada acción.

28. Que, por otra parte, e1 articulo
9o, numeral 2o, letras f) y S) , dé Ia ley N'21.455, requieren que,
respecto de Ias medidas del PIan Sectorial de Adaptación aI Cambio

Cl-inático de Biodiversidad, se establezcan indicadores de monitoreo,
reporte y verificación, acorde a lo establecido en 1a ECIP, así como

ta¡nbién, se identifiquen barreras insti tucionale s, normativas y
económicas que pudieran dificu.Itar el cumplimiento de las medidas
propuestas. AI respecto' en cada una de las fichas de 1as nedidas
del PIan Sectorial de Adaptación al Cambio climático de Biodiversidacl
se ha establecido un indicador general asociado a.Ia meta que se

desea cumplir a través de Ia medida, como también indicadores de

progreso asociados a cada una de 1as acciones que se requiere
implementar para e.I cumplimiento de la nedida, junto con la
descripción del medio de verificación que permitirá medir e.I avance

de Ia acción particular. Asimismo, se considera realizar un

seguimiento anual de] Plan Sectorial de Adaptación aI CañIbio

climático de Biodiversidad, rnediante 1a emisión de un informe de

seguimiento que abarque todas las medidas de este instrumento, ell
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cumplimient.o de lo dispuesto en eL ?itulo vII del Reg.lamento
Procedimenta.l . Tratándose de Ia identificación de barreras
institucionales, normativas y económicas, en la ficha de cada medida
aparece indicación de una estimación de costos y potenciales fuentes
de financiamiento, junto con una referencia a eventual-es barreras en
Ia implementación de cada medida. Para complementar Io anterior, e1

capitulo 2.6 deL Pl"an Sectorial de Adaptación aI Cambio Climático de
Biodiversidad, contiene una referencia general a J"as principales
barreras institucionales, normativas y económicas que, en términos
generales, dificultan l-a implementación de las medidas de1 p1an.

29. Que, finalmente, el articul"o
35, Ietra h) , del Reglamento Procedimental, requiere que eI PIan
Sectorial de Adaptación al Cambio Cli¡nático de Biodiversidad,
contenga recomendaciones para Ia actual-ización de Planes de Acción
Regional de Cambio climático, En este sentido, en cada una de Las
fichas de Ias medidas def Pl-an sectorial se contiene una indicación
directa de aquell"as regiones en Ias que se recomienda actualizar un
Pl"an de Acción Regional- de Cambio Climático vigente, o bien, requerir
que sé considere la medida particular en e} proceso de elaboración
de un Plan de Acción Regional de Cambio Clinático. En esta misma
linea, en e1 capitulo 2.5 del Plan Sectorial de Adaptación aI cambio
climático de Biodiversidad, se contienen recomendaciones a esca.l,a
territorial, identificando aquel.Ias medidas que podrÍan tener una
mayor vinculación con uno o más territorios determinados, con foco
Ias regiones del Norte (Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta,
Atacama y Coquimbo) i Centro (Valparaiso, Metropolitana, Libertador
General Bernardo o'Higgins y Maule); Sur (Ñub]e, Biobio, La
Araucania, I,os Rios y Los Lagos; y Austral (Aysén, Magal.lanes y la
Antártica Chilena ) .

30. Que, sin perjuicio de Io
señaIado en Ios considerandos anteriores, los contenidos del- Plan
sectorial de Adaptación a1 Cambio clinático de Biodiversidad pueden

revisarse en detalLe, junto con e1 procedimiento administrativo
tramitado para su actuaLización, a través deI siguiente enLace
r,ttps: / / cambiocl imatico . mma . gob. cI /plan-de-adaptacion-al -cambio-
climatico-p ara - L a -bi odive r s idad,/ expedi ente -e lectroni co-de1-
proceso,/

DECRETO :

IRficrEo (n¡rco: APRUÉBASE l-a

actualización del PIan sectoriat de Adaptación al cambio Climático
de Biodiversidad, eI cual- se adjunta aI presente decreto supremo'
entendiéndose parte integrante del mismo, y cuyo texto compl"eto se

encuentra disponible en eI portal institucional del Ministerio del
Medio tunbiente .

ANóTESE , Tór.GsE RAZóN Y PI,BLÍQUESE .
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Presiden ].ica

MARCEI CULLEIL
Ministro de Hacienda
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Mi,nistra

GRAU \/ELOSO

, EoBento y TurisEo

LOÍSA CORP"AD I
del Medio ADbiente
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